
Escuela secundaria de
Prescott

Código de conducta atlética

Todos los formularios que se deben completar para la participación atlética se completarán en el
sitio web de Prescott: www.prescott.k12.wa.us. Para obtener más ayuda, comuníquese con las
Escuelas de Prescott al 509-849-2217.

El Distrito Escolar de Prescott cree que la experiencia de aprendizaje de los estudiantes
debe extenderse más allá del aula. Las actividades extracurriculares permiten a nuestros
estudiantes explorar diferentes disciplinas y desarrollar habilidades que podrían no
enseñarse dentro del plan de estudios básico de enseñanza.

La participación en actividades escolares más allá del aula fomenta la oportunidad para
que nuestros estudiantes cultiven amistades y desarrollen empatía por sus compañeros.
Nuestros programas están destinados a mejorar el bienestar personal del estudiante en
espíritu, mente y cuerpo. Su enfoque es desarrollar la confianza en sí mismos, la
autoestima y el reconocimiento en el individuo mientras enseñan las recompensas del
buen espíritu deportivo, la cooperación, el respeto por la autoridad, el respeto por
los compañeros de equipo y el espíritu de trabajo duro y sacrificio que vienen con las
actividades y la participación en equipo. .

La participación en las actividades deportivas extracurriculares del Distrito Escolar
de Prescott es un privilegio, no un derecho. Si bien la participación en estas actividades
es estrictamente voluntaria, aquellos que eligen participar representan a su escuela,
familias y comunidad. En reconocimiento de este hecho, el Distrito Escolar de Prescott
elige mantener nuestros estándares altos. Estos estándares involucran requisitos
académicos, ciudadanía, conducta, espíritu deportivo y estar libre de tabaco, drogas y
alcohol. La integridad del programa escolar total requiere que los estudiantes atletas se
comporten de una manera que está por encima de toda duda. El disfrute de estos
privilegios se basa en la voluntad del estudiante de respetar las siguientes reglas de
conducta. Estas reglas estarán vigentes por un período de 12 meses. Los
campamentos de equipo, las ligas de verano y las clínicas que ocurren durante el
verano que involucran a estudiantes atletas y entrenadores locales se consideran
relacionados con la escuela y, por lo tanto, los estudiantes atletas que participan en
los programas están sujetos al Código de Conducta Atlética (ACC).

Final Forms: todas las inscripciones para deportes se completarán electrónicamente a
través de formularios finales. Un enlace a los formularios finales está disponible en el sitio
web de la Escuela Prescott.
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Nota para los padres / tutores
El ACC es la guía para aclarar las reglas y actitudes que gobiernan la conducta y actitud
de los estudiantes involucrados en actividades atléticas en Prescott High School.
Cualquier problema que se produzca será tratado de acuerdo con los procedimientos allí
establecidos. Si, en cualquier momento, tiene una pregunta o inquietud con respecto a la
participación atlética de su estudiante, se debe tomar el siguiente curso de acción:

(1) Anime a su hijo o hija a hablar personalmente con el entrenador sobre la
inquietud.
(2) Habla directamente con el entrenador. Los padres / tutores deben concertar una
reunión con el entrenador en lugar de acercarse a él / ella en la práctica o
inmediatamente después de un juego.
(3) Si el problema no se resuelve o tiene inquietudes sobre la forma en que se
manejó la situación, debe volver a hacer arreglos para hablar con el entrenador por
segunda vez y / o concertar una reunión con el Director Atlético (AD).
(4) Si el problema sigue sin resolverse, le recomendamos que lo lleve al director.

Código de ética
Es deber de todos los interesados   en el atletismo escolar:
1. Enfatizar los ideales adecuados de deportividad, valores, ética, conducta y juego

limpio.
2. Mostrar cordial cortesía a los equipos visitantes.
3. Establecer una relación positiva entre visitantes y anfitriones.
4. Respetar la integridad y el juicio de los oficiales deportivos.
5. Lograr una comprensión y aceptación completas de las reglas del juego y los

estándares de elegibilidad.
6. Fomentar el liderazgo, la responsabilidad, la honestidad y el buen juicio de los

estudiantes atletas del equipo.
7. Reconocer que el propósito del atletismo es promover el bienestar físico, mental,

moral, social y emocional de los jugadores individuales.
8. Recordar que una competencia atlética es solo un juego (no una cuestión de vida o

muerte) para el jugador, entrenador, escuela, oficiales, fan, comunidad, estado y
nación.

Vestir Código
Es necesario que se observen ciertos estándares de vestimenta y apariencia. Los
entrenadores de cada deporte incluirán reglas de vestimenta y apariencia apropiadas para
el día del juego en el manual de su equipo. Sin embargo, los estudiantes harán todo lo
posible por vestirse y mantenerse de manera apropiada, lo que incluye siguiendo el
Código de Vestimenta del Distrito Escolar de Prescott que se encuentra en el Manual del
Estudiante del Distrito Escolar de Prescott.

2
23-24JF



Tabaco, alcohol o presencia ilegal de drogas

Reglas, regulaciones y expectativas
1. Cada estudiante atleta se abstendrá del uso o posesión de bebidas alcohólicas,
marihuana, drogas, tabaco, cigarrillos electrónicos, vapores personales avanzados (APV)
y cualquier producto de vapeo.t. La posesión incluiría alcohol, marihuana, drogas, tabaco,
cigarrillos electrónicos, vapores personales avanzados (APV) y cualquier producto de
vapeo que se encuentre en un automóvil, casillero, mochila o cualquier artículo personal
que pertenezca a ese estudiante atleta.

2. Los estudiantes / atletas no asistirán a funciones cuestionables dondelicor,
tabaco,cigarrillos electrónicos, vapores personales avanzados (APV), cualquier producto
de vapeo, se sirvan o consumanmarihuana, drogas o narcóticos. Estar en presencia de
drogas, marihuana, tabaco y alcohol constituye una violación de la política deportiva. La
asistencia a eventos cuestionables resultará en una tergiversación de los estudiantes
atletas de PHS y cómo deben comportarse y a qué eventos deben asistir. Esa persona debe
retirarse inmediatamente de las instalaciones o estará sujeta a una violación de ACC.

Sanción por infracción de alcohol y tabaco
El consumo, posesión o transmisión de bebidas alcohólicas y productos de tabaco
(incluidos APV y cualquier producto de vapeo), en cualquier forma, por parte de un
estudiante atleta es ilegal y está prohibido. Las violaciones de estas expectativas se
abordarán mediante un proceso de cuatro pasos.

Paso uno:
A. Evaluación y cumplimiento o suspensión del 25%.

(1) El alumno será suspendido del deporte hasta que reciba una evaluación de un
especialista en intervención preventiva y deberá cumplir con la recomendación
del profesional para poder reingresar a la actividad. El Director Atlético o el
oficial de disciplina designado se reservará la posibilidad de suspender al
estudiante por una parte de los juegos menos del 25%.
(2) Si el estudiante no busca una evaluación, será suspendido por el 25% de la
temporada deportiva actual. Si queda menos del 25% de la temporada, entonces el
porcentaje restante de la suspensión se transfiere al próximo deporte seleccionado
por ese estudiante. El estudiante atleta debe participar (practicar solamente) en el
deporte seleccionado durante toda la duración de la suspensión o la suspensión no
contará y continuará transfiriéndose al siguiente deporte seleccionado. Si el
estudiante atleta asiste a un juego o evento durante el tiempo de suspensión, debe
estar bajo la supervisión directa del cuerpo técnico. Esto significa estar con el
equipo y el entrenador antes del juego, duranteel juego en el banco y después del
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juego en el vestuario hasta que los jugadores sean despedidos.
(3) La suspensión puede aumentar al 50% si se encuentra que el estudiante está
mintiendo e impidiendo el proceso de la investigación. El estudiante tendrá la
oportunidad de decir la verdad al principio de la investigación y debe hacerlo para
evitar perder un 25% adicional de la temporada.
(4) Esta información se mantendrá confidencial y los detalles se pueden compartir
con los funcionarios de la escuela, si es necesario. Cualquier costo asociado con la
evaluación y / o consejería correrá a cargo del estudiante y / o sus padres / tutores.

B. El estudiante atleta perderá los premios atléticos,premios del incluidos
losequipo, todas las nominaciones de la liga y la remoción de los puestos de
liderazgo (capitán). El estudiante atleta aún puede calificar para recibir una carta y
/ o un premio de atleta académico (solo en la temporada actual).

Paso dos:
A. Suspensión del 50% de la temporada deportiva actual o la próxima. Si queda

menos del 50% de la temporada, entonces la suspensión se traslada al próximo
deporte seleccionado por ese estudiante. El estudiante atleta debe participar (practicar
solamente) en el deporte seleccionado durante toda la duración de la suspensión o no
contará y continuará para el siguiente deporte seleccionado. Si el estudiante atleta
asiste a un juego durante el tiempo de suspensión, debe estar bajo la supervisión
directa del cuerpo técnico. Esto significa estar con el equipo y el entrenador antes
del juego, durante el juego en el banco y después del juego en el vestuario hasta que
los jugadores sean despedidos. La suspensión puede aumentar al 100% si el
estudiante atleta se encuentra mintiendo e impidiendo el proceso de la investigación.
Si un estudiante atleta elige participar en un deporte en el que normalmente no
participa (por lo que la sanción no afectará un deporte que sí le importa), el estudiante
atleta debe cumplir con las siguientes condiciones:deporte

(1) El estudiante atleta debe participar en elseleccionado. Hacer deporte durante
toda la temporada de suspensión mientras asiste a todas las prácticas y no
juega en ningún juego.

(2) El estudiante atleta debe terminar la temporada en buen estado. De lo
contrario, la suspensión se transferirá al siguiente deporte seleccionado. Si la
segunda infracción ocurre en la misma temporada en que ocurrió la primera
infracción, el estudiante atleta será inmediatamente retirado del equipo y el
porcentaje restante se aplicará a la próxima temporada deportiva seleccionada.

B. Remisión a un profesional de intervención y medicamentos para una nueva
evaluación. El estudiante atleta debe cumplir con la recomendación del profesional
para ser reintegrado. Esta información se mantendrá confidencial y los detalles, si es
necesario, se pueden compartir con el personal de la escuela.

C. El estudiante atleta perderá todos los premios deportivos,premios del incluidos
losequipo, todas las nominaciones de la liga y del estado, las letras y el
reconocimiento de los atletas académicos (solo la temporada deportiva actual).
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Paso tres:
Una tercera infracción resulta en una suspensión atlética de hasta un año calendario
(365 días). Durante este período de suspensión, el estudiante atleta no puede participar en
ningún evento atlético (práctica o juego). Este estudiante-atleta tendrá la oportunidad
dentro de este tiempo de probarse a sí mismo, a los padres y a los entrenadores que se
toman en serio su reincorporación a los programas deportivos de PHS. Esto incluiría el
cumplimiento de losabuso de sustancias programas de, pruebas de drogas negativas y un
comportamiento ejemplar en la escuela y las actividades relacionadas con la escuela. Si
esto se puede documentar, entonces la solicitud para ser reintegrado a las actividades
atléticas puede tener lugar. Si el estudiante atleta demuestra sin éxito su seriedad antes del
cierre del período de 365 días, entonces él / ella será eliminado de laadicional
participaciónen losPrescott deportes patrocinados por.

Paso cuatro:
El estudiante es eliminado de otros eventos deportivos patrocinados por Prescott.

LLAMAMIENTOS: Lasdisciplinarias accionesbajo esta política pueden ser apeladas.
El superintendente o su designado llevará a cabo apelaciones. La apelación puede resultar
en:

1. Mantener la disciplina
2. Eliminar la disciplina
3. Modificar la disciplina

Sanción por infracción por drogas, incluida la marihuana
Cada estudiante atleta se abstendrá del uso o venta de drogas legendarias (obtenidas con
receta médica) y otras sustancias controladas. Las sanciones por posesión, uso o venta de
drogas legendarias (drogas obtenidas con receta) y sustancias controladas serán las
siguientes:drogas legendarias

1ra infracción deo sustancias controladas, incluida la marihuana
Un participante será inmediatamente inelegible para la competencia interescolar en el
programa actual de deportes interescolares por el equivalente a un deporte completo.
temporada. La inelegibilidad continuará para el equivalente de un deporte a menos que
el estudiante acceda al programa de asistencia descrito en B (abajo). Al estudiante
atleta tampoco se le permitirá practicar durante la duración de esta suspensión de la
participación atlética.

R. El estudiante atleta perderá todos los premios deportivos,premios del incluidos
losequipo, todas las nominaciones de la liga y del estado, las letras y los premios de los
atletas académicos (solo en la temporada deportiva actual).

B.Para ser elegiblepara participar en la próxima temporada deportiva interescolar, el
estudiante atleta deberá reunirse con la junta de elegibilidad de la escuela que consta de
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tres entrenadores (seleccionados por el Director Atlético) para solicitar aprobación para
participar. La junta de elegibilidad de la escuela recomendará al superintendente la acción
apropiada que se tomará en el caso del estudiante atleta. El superintendente de la escuela
tendrá la autoridad final en cuanto a la participación del estudiante atleta en el programa
de deportes interescolares.

C. Un participante que busque y reciba ayuda para un problema con el uso de drogas
legendarias o sustancias controladas y análogos de sustancias controladas tendrá la
oportunidad de recibir ayuda a través de agencias comunitarias. En ningún caso la
participación en un programa de asistencia aprobado por la comunidad excusa a un
estudiante atleta del cumplimiento posterior de este reglamento. Sin embargo, la
utilización exitosa de dicha oportunidad o el cumplimiento del código atlético por parte
del estudiante atleta puede permitirle que seelegibilidad restablezca su en el programa
atlético, en espera de la recomendación de laelegibilidad de la escuela junta de . Para que
laelegibilidad junta de reincorpore al atleta para la competencia, los funcionarios
escolares deben ser notificados con los resultados de la evaluación de los especialistas en
drogas e intervención.

Segunda infracción de drogas legendarias o sustancias controladas
Un participante que nuevamente viole cualquier disposición no será elegible para la
competencia interescolar por un período de un (1) año calendario a partir de la fecha de la
segunda violación. Antes de la reinstalación, un estudiante atleta debe buscar una
referencia a un profesional de intervención y drogas para una nueva evaluación. El
estudiante atleta debe cumplir con la recomendación del profesional para ser reintegrado.
Esta información se mantendrá confidencial y los detalles, si es necesario, se pueden
compartir con el personal de la escuela.

R. El estudiante atleta perderá todos los premios deportivos,premios del incluidos
losequipo, todas las nominaciones de la liga y del estado, las letras y los premios de los
atletas escolares.

Tercera Violación de Drogas Leyenda o Sustancias Controladas
Un participante que viole por tercera vez no será elegible permanentemente para la
competencia interescolar.

Política de autorreferencia y autoinforme:
Solo se puede acceder a la política de autorreferencia y autoinforme cuando hay una
infracción de tabaco, productos de tabaco (incluidos APV y cualquier producto de
vapeo), alcohol, marihuanao presencia ilegal de drogas.

Autorreferencia: Admisión al personal de la escuela o profesionales externos que ayuda
necesitan con un problema crónico relacionado con el alcohol, la marihuanao el tabaco.
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Autoinforme: admitir ante el personal de la escuela que usaron tabaco, productos de
tabaco (incluidos APV y cualquier producto de vapeo), marihuanaconsumierony / o
alcohol o estuvieron en una actividad en la que se tabaco, productos de tabaco (incluidos
APV y cualquier producto de vapeo), alcohol, había marihuanay / o drogas ilegales.

Si un estudiante se reporta por sí mismo y puede probar que no permaneció en presencia
de tabaco, productos de tabaco (incluidos APV y cualquier producto de vapeo), alcohol,
marihuana o drogas ilegales, no se puede imponer ninguna disciplina. Una
autorreferencia o autoinforme sigue siendo una violación del ACC y se tratará como
tal. Esta persona estará en el nivel uno, dos o tres como resultado de una autorremisión o
un autoinforme. En general, se deberá informar un autoinforme dentro del primer día
escolar después de la infracción y / o antes de que el personal del distrito lo descubra. Un
estudiante atleta que se presenta ante los funcionarios del distrito después de que el
distrito o la policía haya realizado una investigación no constituye un autoinforme.

Si un estudiante deportista o sus padres / tutores se acercan al entrenador o administrador
para autorreferirse o informarse, se seguirán los siguientes procedimientos:

Pasos 1 y 2
Si un estudiante deportista se autoremite o informa sobre los pasos uno o dos de la
póliza de violación, el AD y el director tendrán la discreción de reducir las sanciones
identificadas por la suspensión. Las porciones B, C seguirán siendo las mismas. Si el
estudiante atleta asiste a un juego durante el tiempo de suspensión, debe estar bajo la
supervisión directa del cuerpo técnico. Esto significa estar con el equipo y el entrenador
antes del juego, durante el juego en el banco y después del juego en el vestuario hasta que
los jugadores sean despedidos.

Paso 3
Si un estudiante atleta se refiere a sí mismo o se reporta en el paso tres, esa persona
será inmediatamente removida del equipo y comenzará un período de suspensión de 90
días (sin práctica ni juego). Este estudiante atleta tendrá la oportunidad dentro de este
tiempo de probarse a sí mismo, a los padres y a los entrenadores que se toman en serio su
reincorporación a los programas deportivos de PHS. Esto incluiría el cumplimiento de su
programa de abuso de sustancias, pruebas de drogas negativas y un comportamiento
ejemplar en la escuela y las actividades relacionadas con la escuela. Si esto se puede
documentar a satisfacción del entrenador y de AD, entonces se puede realizar la solicitud
para ser reintegrado a las actividades atléticas. Si el estudiante atleta asiste a un juego
durante el tiempo de suspensión, debe estar bajo la supervisión directa del personal de
entrenamiento o AD.

Paso 4
Si un estudiante se remite a sí mismo o informa sobre el paso cuatro, ese estudiante
comenzará un período de suspensión de hasta 365 días. Durante este período de
suspensión, el estudiante no puede participar en ningún evento atlético (práctica o juego).
Este estudiante atleta tendrá la oportunidad dentro de este tiempo de probarse a sí mismo,
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a los padres y a los entrenadores que se toman en serio su reincorporación a los
programas deportivos de PHS. Esto incluiría el cumplimiento de su programa de abuso de
sustancias, pruebas de drogas negativas y un comportamiento ejemplar en la escuela y las
actividades relacionadas con la escuela. Si esto se puede documentar a satisfacción del
entrenador o AD, entonces se puede realizar la solicitud para ser reintegrado a las
actividades atléticas. De lo contrario, este estudiante será eliminado de la participación
adicional en PHS deportes patrocinados por.

Ciudadanía, conducta y espíritu deportivo

Reglas, regulaciones y expectativas
Se espera que los estudiantes atletas demuestren una conducta ejemplar dentro y fuera del
campus y se adhieran a los estándares de buena ciudadanía. También deben ser
conscientes de que sus acciones representan y reflejan el cuerpo estudiantil, la comunidad
y la escuela. Estos estudiantes están en condiciones de ser excelentes modelos a seguir
para los niños pequeños de nuestra comunidad y deben tomar en serio esa
responsabilidad. A continuación se encuentran las definiciones de libertad condicional
atlética y suspensión atlética y cómo se relacionan con la acción disciplinaria que se
puede tomar si ocurren infracciones con respecto a Ciudadanía, Conducta y Deportividad
(CCS).

Libertad condicional atlética
Durante esta fase de acción disciplinaria, el estudiante atleta debe presentarse con el
equipo, pero no se le permitirá competir en eventos atléticos programados. El
estudiante-atleta en período de prueba puede asistir a los juegos y debe estar bajo la
supervisión del cuerpo técnico. La duración de la libertad condicional puede ser de varios
días. Mientras esté en libertad condicional, cualquier violación de los estándares CCS
puede resultar en un período de prueba extendido o una suspensión atlética a corto plazo.
En todos los casos en los que un estudiante atleta sea puesto en libertad condicional, el
entrenador o AD deberá informar al estudiante deportista y a su padre / tutor de la
infracción y las condiciones de la libertad condicional. Se puede llevar a cabo una
conferencia con los padres para aclaraciones.

Suspensión Atlética La suspensión
se considera un último recurso y un período de tiempo que sigue al período de prueba.
Durante esta fase, el estudiante atleta será eliminado completamente del equipo, las
prácticas y los eventos de competencia. La duración de la suspensión puede ser de
cualquier número de días, incluso indefinidamente, lo que permite que el personal de
entrenadores y la administración evalúen la inquietud y elaboren un plan para el futuro
atlético de esa persona con el equipo. Mientras esté en suspensión, cualquier violación de
las reglas de conducta resultará en que el estudiante atleta sea removido del equipo por el
resto de la temporada y posiblemente otras temporadas a seguir. El entrenador, el
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director y el AD serán responsables de escuchar e investigar todas las infracciones y
deficiencias punibles con una suspensión. Se llevará a cabo una conferencia con los
padres para discutir e imponer las sanciones. En todos los casos en los que un estudiante
atleta sea suspendido, el AD deberá informar, por escrito, a este estudiante y a sus padres
de la infracción y las condiciones de la suspensión. También se enviarán copias de esta
notificación al director de la escuela y al entrenador en jefe.

Política y sanción:

En todos los casos en los que un estudiante atleta sea puesto en período de prueba o
suspensión, el entrenador o el director atlético informará al estudiante atleta y a su padre /
tutor de la infracción y las condiciones de la libertad condicional. Esto se hará por escrito
y se podrá realizar mediante mensaje de texto o correo electrónico. Se puede llevar a cabo
una conferencia con los padres para aclarar si es necesario. En el caso de la rescisión de
un atleta, el atleta tiene derecho a apelar la rescisión. En el caso de una apelación, el
estudiante atleta se reunirá con la junta de elegibilidad de la escuela que consta de 3
entrenadores (seleccionados por el Director Atlético), para solicitar la aprobación para
participar. La junta de elegibilidad de la escuela recomendará al superintendente la acción
apropiada que se tomará en el caso del estudiante atleta. El superintendente de la escuela
tendrá la autoridad final en cuanto a la participación del estudiante atleta en el programa
de deportes interescolares.

Violación de las reglas y expectativas del equipo
El personal de entrenamiento tiene la flexibilidad de usar períodos de prueba y
suspensión para prácticas, juegos o incluso una temporada completa si un estudiante
atleta continúa violando las reglas y expectativas del equipo. Un estudiante atleta que
esté causando una mala moral del equipo, use un lenguaje inapropiado, demuestre una
falta de voluntad para cumplir con las reglas y expectativas del equipo, demuestre un
liderazgo deficiente para los jugadores más jóvenes del equipo, muestre falta de respeto
al cuerpo técnico o esté lastimando de alguna manera al equipo en o fuera del campo
estará sujeto a medidas disciplinarias según lo considere necesario el cuerpo técnico.

Violación de las reglas y expectativas
de la escuela Cualquier violación de las reglas de la escuela que sea de naturaleza grave
(según lo determine la administración) se considerará una violación del ACC. Esto
incluye una recomendación disciplinaria importante por parte de cualquier miembro del
personal durante el año escolar. La disciplina puede incluir, pero no se limita a, la
suspensión de uno o más juegos. Los siguientes ejemplos se consideran graves y
pueden resultar en la suspensión de uno o más juegos: robo, vandalismo, novatadas,
intimidación, humillación, acoso escolar, amenazas, acoso, asalto, incitación a la
violencia, peleas, insubordinación grave y comportamiento delictivo. La administración y
/ o el personal técnico tendrán la autoridad para revisar cada caso y determinar la
existencia de circunstancias atenuantes.
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Suspensiones escolares, detencionesdetencionesydespués de la escuela
El estudiante atleta que cumple una suspensión fuera de la escuela (OSS) no podrá
asistir a la práctica ni a la competencia hasta que se complete la suspensión. En una
situación de suspensión en la escuela (ISS), un estudiante puede no asistir a prácticas y
juegos el día de la suspensión.

Un atleta asignado a unadespués de la escuela detencióndebe completar la detención
antes de practicar. Sin embargo, esa persona puede asistir a una práctica o un juego
siempre que esté bajo la supervisión del cuerpo técnico. Pueden producirse más
repercusiones como resultado de la infracción. Por ejemplo, si un estudiante atleta pierde
la práctica el día antes de un juego debido a un mal comportamiento en la escuela, cada
entrenador tendrá la discreción de no iniciar a ese jugador o de no jugarlo durante parte o
todo el juego.

Asistencia a juegos mientras está en período de prueba o suspensión
En general, un estudiante que no puede jugar debido a problemas relacionados con la
conducta pero que puede asistir a juegos debe estar bajo el cuidado y la supervisión del
personal de entrenamiento. Esto significa estar con el equipo y el entrenador antes del
juego, durante el juego en el banco y después del juego en el vestuario hasta que los
jugadores sean despedidos.. La mala conducta grave y el mal comportamiento en un
concurso o una sesión de práctica por parte de una persona que está en período de prueba
o suspensión, resultarán en un tiempo de penalización adicional y / o remoción temporal
o permanente del equipo.

Política de expulsión y expulsión
La WIAA establece que si un árbitro tiene que sacar a un atleta de una competencia, la
expulsión también lo suspenderá automáticamente del siguiente juego (incluido el
último juego de la temporada que se traslada a la próxima temporada deportiva). . Una
segunda expulsión en la misma temporada por parte de un árbitro terminará la
temporada de ese estudiante atleta. Un estudiante atleta que sea retirado de una
competencia o campo deportivo por un entrenador o administrador debido a una falta
importante de CCS se perderá el resto de ese evento y puede perderse parte o todo el
siguiente evento. Puede seguir un período de prueba o suspensión. Si un entrenador o
administrador retira al mismo atleta por segunda vez en la misma temporada, será
retirado del equipo de forma indefinida o permanente.

Política de terminación atlética:
Si un estudiante atleta es despedido (removido) de un equipo deportivo debido a
problemas relacionados con la conducta, ese estudiante atleta no podrá asistir a otro
deporte hasta que se lleve a cabo una reunión con todos los miembros necesarios del
partido presentes (estudiante atleta, padres / tutores, AD, director y próximo entrenador).
Las infracciones repetidas de un deporte a otro resultarán en suspensiones más largas o en
la remoción permanente de todos los eventos deportivos. Las condiciones relacionadas
con la reinstalación pueden incluir, entre otras, las siguientes:
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1. Asesoramiento para el manejo de la ira Asesoramiento
2. individual
3. Evaluación de drogas y alcohol
4. Acuerdo de conducta separado o contrato firmado por el estudiante y el padre

Servicio
5. escolar o comunitario

ELEGIBILIDAD ATLÉTICA - ACADÉMICA

1. Cumplir con todos los estándares de WIAA.

EnPrescott, un estudiante-atleta: no
a. debe tener menos de un GPA de 2.0

i. Esto se verificará al final del período de calificaciones anterior
antes de que comience la temporada (trimestral o parcial informe
de progreso)

b. no debe tener 'F's
i. Esto se marcará al final del período de calificaciones anterior antes

de que comience la temporada (trimestral o parcial informe de
progreso)

▪ Si aob ocurre, el estudiante-atleta no será elegible por un mínimo de una
semana escolar / atlética . Una semana escolar / atlética se define como de
lunes a sábado.

▪ En el otoño, la verificación del primer grado de un año académico se llevará a
cabo el segundo viernes del nuevo año escolar.

▪ Las verificaciones de calificaciones se llevarán a cabo semanalmente todos los
viernes.

▪ Un estudiante-atleta restablece la elegibilidad cuando tiene un GPA de 2.0 sin
calificaciones reprobatorias según la verificación de calificaciones del viernes.

▪ Es responsabilidad del estudiante-atleta monitorear su capacidad para cumplir
con los requisitos de elegibilidad semanalmente al final de cualquier período
de calificaciones.

2. Para mantener la elegibilidad atlética durante un período de calificaciones, el
estudiante-atleta deberá mantener calificaciones aprobatorias en todas las clases
en la escuela secundaria / secundaria.

▪ Un estudiante-atleta que está reprobando una clase será puesto en libertad
condicional durante una semana.
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▪ Para salir de la libertad condicional la semana siguiente, el estudiante-atleta
debe mejorar todas las calificaciones.

▪ Si el estudiante-atleta no mejora la calificación reprobatoria para aprobar
durante el período de prueba de una semana, será declarado inelegible para
una semana escolar / atlética. Una semana escolar / atlética se define como de
lunes a sábado.

▪ Un estudiante-atleta que está reprobando más de una clase no será elegible por
un mínimo de una semana escolar / atlética. Una semana escolar / atlética se
define como de lunes a sábado. No habrá semana de prueba.

▪ Un estudiante-atleta permanecerá inelegible hasta que su (s) calificación (es)
sea (n) aprobada al final de un período normal de verificación de
calificaciones (viernes).

3. Las calificaciones de Running Start se agregarán al GPA de un estudiante / atleta
al final del período de calificaciones de la universidad comunitaria.

▪ Las clases utilizadas para calcular el GPA o determinar la elegibilidad
serán solo clases de crédito doble.

▪ Los estudiantes / atletas reciben un GPA de menos de 2.0 o quienes
suspenden una clase no serán elegibles inmediatamente sin período de
prueba. Esta inhabilitación se mantendrá hasta la finalización del
siguiente período de calificaciones, cuando un estudiante puede volver a
establecer la elegibilidad.

▪ Un estudiante de Running Start que abandona una clase durante el
trimestre no será elegible para una semana escolar / atlética. Una semana
escolar / atlética se define como de lunes a sábado.. Al final de la semana,
el estudiante recuperará la elegibilidad si se cumplen todos los demás
asuntos de elegibilidad.

Definiciones

TEMPORADA DEPORTIVA: definida como que comienza en la fecha más temprana
permitida para la práctica. Continuará hasta la conclusión de cualquier ceremonia de
premios para el deporte, o el final de losestatales playoffs en ese deporte,que loocurra
primero.

CONCURSOS EN UNA TEMPORADA: definido como una temporada completa. Por lo
tanto, si el horario tiene 20 juegos, el 25% serían 5 juegos. Sin embargo, si solo quedan 2
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juegos en la temporada, esto representaría solo el 10% de la temporada y el 15% se
trasladaría a la próxima temporada de participación.

Transporte

Los jugadores y los participantes en las actividades patrocinadas por Prescott deben viajar
hacia y desde el evento en el transporte proporcionado por la escuela. LOS PADRES
PUEDEN RECOGER A SUS ESTUDIANTES ATLETAS, PERO DEBEN NOTIFICAR
AL ENTRENADOR EN PERSONA Y PROPORCIONAR UNA NOTA ESCRITA
PARA EL NIÑO.

Otras expectativas Los

uniformes y otros equipos prestados a los estudiantes participantes son para su uso
durante el concurso / actividad. No se deben usar uniformes y equipo excepto en
circunstancias especiales con permiso anticipado del AD. A los estudiantes que no
entreguen el equipo al final de cada temporada se les cobrará una tarifa acorde al valor
del artículo. El equipo para otro deporte no se entregará hasta que se devuelva o pague el
equipo deportivo anterior.

Todos los participantes deben tener una tarjeta ASB válida antes de su primer juego, en
cualquier actividad estudiantil.

Todos los participantes en el programa deportivo deben tener un examen físico
actualizado en el archivo del distrito y prueba de seguro.

Si bien los programas de deportes y actividades se esfuerzan por evitar lesiones, debe
entenderse que todos los programas de deportes y actividades tienen cierto grado de
riesgo para el participante.
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